RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008557, Ent. N° 1203/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social para la contratación de becarios; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de diciembre de 2013, se remitió proyecto de convenio a suscribir por ambas Secretarías de Estado, con objeto de implementar un sistema de becas de trabajo para jóvenes en el MSP, en coordinación con el Programa de Primera Experiencia Laboral del Departamento de Integración Productiva del MIDES, brindando al joven un contacto con la realidad que le permita mejorar sus competencias;

2) que se adjuntó a dichos antecedentes la constancia de Afectación de Crédito Nº 001657 de fecha 26/11/13, por la que se imputó la suma $ 142.939 al Programa Nº 441, Objeto de Gasto Nº 559;
3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 15 de enero de 2014, se dispuso no formular observaciones al convenio suscrito, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención de la suma de $ 142.939, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad, se remite copia del convenio suscrito y nota del Contador Auditor de este Tribunal ante el MSP, de fecha 21 de febrero de 2014, por intermedio de la cual informa que la Constancia de Afectación de Crédito Nº 001657, de fecha 26/11/13, fue dada de baja en su totalidad el 12/2/14, según Modificación Nº 001, utilizándose para dicha afectación el documento Nº 000115, lote 0071, que tiene como Objeto del Gasto 057 “Becas de Trabajo y Pasantías”, lo que difiere de la Resolución adoptada por el Tribunal;
5) que finalmente se adjunta nota de la Dirección General de Secretaría del MSP, de fecha 21 de febrero de 2014, por intermedio de la cual se indica que se remiten los antecedentes a este Tribunal a los efectos de que se modifique el Resultando 7) de la Resolución de fecha 15 de enero de 2014, en el que se hace mención al Documento de Afectación vinculado al Objeto del Gasto Nº 599;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de la modificación del Objeto del Gasto al cual se afecta la erogación, corresponderá cometer al Contador Auditor la intervención de la partida de acuerdo al nuevo Objeto del Gasto, dejando sin efecto la intervención afectada al Objeto del Gasto Nº 559 “Transferencias Corrientes a Otras Instituciones Sin Fines de Lucro”;   
2) que respecto a la solicitud de modificación del Resultando 7) de la Resolución de este Tribunal, de fecha 15 de enero de 2014, cabe indicar que no corresponde modificar la misma, en la medida que dicho Resultando refiere específicamente a la afectación remitida en dicha instancia;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención de la suma de $ 142.939 “Objeto del Gasto Nº 057 - Becas de Trabajo y Pasantías”, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitida a este Tribunal, cometiéndose asimismo la desafectación al “Objeto del Gasto Nº 599 - Transferencias Corrientes a Otras Instituciones Sin Fines de Lucro”;
2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MSP y

4) Devolver las actuaciones.
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